RES. 2996/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005199, Ent. N° 3971/16)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones para el Ejercicio 2017, remitido por el Banco de la República Oriental del Uruguay;

CONSIDERANDO: que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones del Banco de la República Oriental del Uruguay correspondiente al Ejercicio 2017, en los términos del Dictamen que se adjunta;

2) Téngase presente lo señalado en los Numerales 2.3), 2.4), 2.5), 2.6), 2.7),  2.9) y 2.12);

3) Comunicar al Ministerio de Economía y Finanzas, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

bf
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2017 del Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU). Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del BROU. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República, y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos constatados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1. ANÁLISIS DE INGRESOS PROYECTADOS, ASIGNACIONES PRESUPUESTALES Y RESULTADO PRESUPUESTAL

1.1  Ingresos proyectados

	Denominación
	Importe en $

	Ingresos del Giro
	19.954:864.000

	Ingresos Netos por Servicios
	2.354:507.000

	Otros 
	1.227:894.000

	Total de Ingresos
	23.537:265.000

	
	


1.2 Asignaciones presupuestales

Presupuesto de Egresos Operativos y de Operaciones Financieras

	Grupo
	Denominación
	Importe en $

	0
	Servicios personales
	8.648:644.000

	1
	Bienes de Consumo
	229:331.000

	2
	Servicios no personales
	9.409:146.000

	5
	Transferencias 
	22:438.000

	6
	Intereses y Otros gastos de Deuda
	1.597:000.000

	7
	Gastos no clasificados
	79:942.000

	8
	Aplicaciones Financieras
	4:791.000

	 
	Total Egresos Operativos y Op. Financieras
	19.991:292.000


Presupuesto de Inversiones

	Grupo
	Denominación
	Importe en $

	2
	Servicios no personales
	352:751.000

	3
	Bienes de uso
	1.878:461.000

	
	Total Egresos por Inversiones
	2.231:212.000


	
	Total Egresos
	$ 22.222.504.000


1.3 Análisis del Resultado Presupuestal
	Presupuesto de Ingresos
	$ 23.537:265.000     

	Presupuesto Operativo y de Operaciones Financieras
	$ 19.991:292.000

	Presupuesto de Inversiones
	$ 2.231:212.000

	Superávit
	$ 1.314:761.000


1.4 Los ingresos y egresos previstos fueron calculados a nivel de precios de enero-junio-2016, a un tipo de cambio de $ 31,60 por dólar americano y un índice de precios al consumo de $ 158,00 (con base diciembre 2010).

2. CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS

2.1) El Proyecto de Presupuesto remitido fue aprobado por resolución del Directorio del Banco de la República Oriental del Uruguay en sesión de fecha 27/07/2016, e ingresó oficialmente a este Tribunal para su consideración el 28/07/2016, dándosele entrada oficial el 03/08/2016 según lo dispone la Ordenanza N° 51 del 22/11/1972 del Tribunal de Cuentas, por lo que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la Republica.

2.2) Se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente correspondiente al Ejercicio 2016, de acuerdo a lo dispuesto por el inciso tercero del Artículo 216 de la Constitución de la República.

2.3) La asignación extraordinaria anual prevista en el Artículo 12 y establecida como beneficio en el Artículo 30 del Estatuto del Funcionario, deberá ser objeto de determinación en forma más precisa.
2.4) El Artículo 19 incluye la facultad de ampliar e incorporar proyectos de inversión no previstos en el Presupuesto, lo que no merece en principio observación, en tanto no suponga la realización de modificaciones presupuestales fuera de la instancia anual establecida en el Artículo 221 de la Constitución. Sin perjuicio de lo cual téngase presente lo dispuesto por el Artículo 24 de la Ley 18.996.
2.5) El Artículo 22 que regula la contratación de trabajos externos resulta impreciso respecto al tipo de trabajos que pueden ser contratados, siendo conveniente asimismo que se establezca la normativa al amparo de la cual se efectúa.

2.6) El Artículo 30 establece que la ”Fundación Banco República” creada por Ley 17.163 que tiene por objeto promover actividades académicas, culturales y educativas afines a la actividad bancaria será con financiación de ejecución de partidas destinadas por el Directorio a gastos de funcionamiento de dicha Fundación con cargo al objeto del gasto 559.004 “Fundación Banco República”, dichas partidas serán comunicadas a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y al Tribunal de Cuentas, no surgiendo la determinación de las mismas en el Ejercicio.

2.7) A efectos de la aplicación de las partidas previstas como “Transferencias corrientes a instituciones sin fines de lucro” (objeto del gasto 559.000), que incluye “Donaciones”, “Estímulos”, “Subvenciones”, “Atenciones y Obsequios”, y “Fundación Banco República”, en tanto suponen una liberalidad, debe tenerse presente que no pueden superar los porcentajes previstos por la Ley Nº 17.071 de 28/12/1998.
2.8) El Artículo 97 expresa que a la entrada en vigencia del presente presupuesto, serán de aplicación las disposiciones acordadas en los convenios colectivos condicionados a la existencia de disponibilidad presupuestal.

2.9) Las previsiones de los Artículos 23, 83, 88, 89, 90 no merecen en principio observación, siempre que su aplicación no resulte en una modificación presupuestal fuera de la instancia prevista por el Artículo 221 de la Constitución de la República.

2.10) Respecto al cumplimiento de lo previsto en la Ordenanza N° 88 de este Tribunal, relativa a la conformidad técnica de los proyectos en la etapa de preinversión, se verificó que la totalidad de proyectos en curso en el BROU cuentan con informe de Conformidad Técnica (CT) de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
2.11) Este Tribunal emite su Dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto del Banco la República Oriental del Uruguay para el Ejercicio 2017, en el plazo constitucionalmente previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos.
2.12) De acuerdo con la normativa constitucional vigente el Directorio del Banco, debe tener presente que luego de aprobado el presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.
3. OPINIÓN

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Presupuesto del Banco de la República Oriental del Uruguay correspondiente al Ejercicio 2017 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.

Montevideo, 24 de agosto de 2016
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